
Vigencia de dietas médicas correspondientes a los meses de julio a octubre del 2021
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Teniendo en cuenta la persistencia de la situación epidemiológica y con el objetivo de evitar
aglomeración  de personas en las instituciones de salud pública y en las Oficinas de Registro
de Consumidores, fue aprobada la Resolución Conjunta No. 2 MINSAP- MINCIN.

Esta normativa extiende de forma excepcional por cuatro meses, la vigencia de las dietas
médicas, tanto de adultos como las relacionadas con las enfermedades crónicas de la infancia,
cuyo vencimiento corresponde a los meses de julio a octubre del 2021.

Dicha resolución modifica la Resolución conjunta No. 1 MINSAP- MINCIN.
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